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Maletín máa\ 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OTICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
starse en los BOLRTIÍIES OFICIALES 8e han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto ge 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(!t«»l orden d« 6 .!<• Abril < f t 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DI AS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pagaos DS süscRicio».—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 11 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLgTii», Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Dn número -suelto, dos reates. 

ADVERTENCIA BD1TORIAI» 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto \t§ 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales peí 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O 0E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

No habiendo sido admisibles las pro
posiciones presentadas en la subasta ve
rificada en el dia de ayer para rematar 
el suministro de las menestras que cons
tituyen el rancho para los presos y pre
sas de las cárceles de esta capital, he dis
puesto se proceda á nueva subasta, que 
tendrá efecto el di:t 23 del corriente, á las 
tres de la tarde, bajo las bases estableci
das en el pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Madrid correspondiente 
al dia 28 de Agosto último. 

Madrid 14 de Setiembre de 1871. 
El Gobernador, 
PEDRO M ATA. 

ü i ' i m SECCIÓN. 
•UICCION GENERAL DE PROPIEDADES T DERE-

CUOS DEL ESTADO. 

Ss anuncia en pública, triple y simul
tánea subasta por tiempo de un año, á 
contar des le 1.* de Octubre próximo 
ka8ta29 de Setiembre de 1872, los pastos 
y fruto de bellotas de 73 millares del 
Valle de Alcudia, cuyo acto tendrá lu
gar en esta Dirección general, en la Ad
ministración económica de la provincia 
de Ciudad Real y en la especial subal
terna de la misma, sita en Almodóvar del 
Campo, á las nueve de la mañana de los 
dias 24 y 25 del actual y bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en 
dichos puntos juntamente con la tasa
ción y cabida de cada uno de dichos mi
llares. 

Madrid 14 de Setiembre de 1871.-El 
Director general, Pínula 

SEXTA SECCIÓN. 
FÁBRICA NACIONAL DEL SELLO. 

* ufcgQ de condiciones facultativas y econó
micas para la adquisición en subasta públi-

do ¿0 quintales métricos de carbón ve
s t a l de encina que se calculan necesarios 
P*ra el servicio de esta Fábrica en el año 
«•onómico de 1871 á 1872. 

Condiciones facultativas. 

articulo 1/ La Hacienda contrata en 

pública la adquisición de 90 quin

tales métricos de carbón vegetal, que se 
calculan necesarios en el año económico 
de 1871 á 1872. 

Art . 2. ' El carbón será grueso, bien 
carbonizado sin estar pasado ni falto de 
fuego; no se admitirá carbón que sea 
menudo, tenga tierra ó caliches ni pie
dra. Será de encina, seco y sin tener 
agua que altere sus condiciones 

Art. 3.* Una vez entregado el carbón 
en la Fábrica en la época que determi
nen los pedidos que al efecto se hagan, 
será reconocido por el Administrador-
Jefe, Contador y Director Facultativo, 
siendo admitido el que reúna las condi
ciones anteriormente expresadas y des
echado el que no las reúna. El carbón des
echado será sacado inmediatamente de 
la Fábrica, debiendo el contratista repo
nerlo en el iraprorogable término de 
veinticuatro horas. 

Art. 4." Los gastot que se originen, 
tanto en carga, trasporte, descarga, pe
so etc., hasta dejar el carbón en los al
macenes de la Fábrica, serán todos de 
cuenta del contratista. 

Madrid 18 de Setiembre de 1871 . -
El Director facultativo, Mauro Serret. 

Condiciones económicas. 

1.' El precio máximo que se fija á ca
da quintal métrico de carbón vegetal es 
el de 10 pesetas 87 céntimos, cuyo tipo 
servirá de base para la subasta. 

Serán desechadas las proposiciones 
que excedan de este tipo, pero será pre
ferida la que se presente más baja. 

2.* El contratista quedará obligado á 
suministrar, al precio de remate, hasta 
100 quintales métricos de carbón, si las 
necesidades del servicio lo exigiesen. En 
el caso de que la Administración no ne
cesitase el número que se fija en la con
dición 1." de las facultativas, el rematan
te acepta la obligación de atenerse por 
completo á los pedidos que la misma le 
haga, sin derecho á reclamación alguna, 
por grande que sea la diferencia entre el 
número calculado y el de los pedidos. 

3.' Las entregas, tanto ordinarias co
mo extraordinarias, si las hubiese, se ve
rificarán á los 10 dias del pedido hecho al 
rematante. 

4/ Si el contratista demorase las en
tregas más de tres dias, á contar desde la 
fecha en que debe hacerlas, según la con
dición anterior, 1* Fábrica, i fin de que 
el servicio no sufra entorpecimiento al
guno, quedará en libertad de adquirir por 

cuenta y riesgo del rematante las canti
dades que necesite, abonando su importe 
con cargo á la fianza que este hubiese 
prestado en garantía de su compromiso. 

5.* La subasta se verificará en la mis
ma el dia 26 de Octubre, á las doce de su 
mañana, bajo la presidencia del Sr. Admi
nistrador-Jefe , asociado de los señores 
Contador del Establecimiento, Director 
facultativo y Notario. 

6.' Desde dicha hora hasta la de las 
doce y mediase recibirán lasproposiciones 
que presenten los licitadores, numerán
dolas por el orden con que sean entre
gadas. 

7.' Las proposiciones deberán hacer
se en pliegos cerrados y estar redactadas 
con arreglo al modelo que se inserta al 
final del presente. A cada una acompa
ñará la carta de pago que acredite la en
trega en la Caja general de Depósitos de 
la suma de 48 pesetas 92 céntimos en 
metálico, ó su equivalente en papel del 
Estado, que será admitido al tipo que es
tablece la Real orden de 15 de Junio de 
1867. Serán consideradas como nulas las 
proposiciones que no reúnan estos re
quisitos. 

8.' Dada las doce y media se anun
ciará por el Notario quedar terminado el 
acto, y leidas en alta voz las proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por 
el mismo el remate en favor de la más 
beneficiosa para los intereses del Estado. 

9/ En el caso de haber dos ó más pro
posiciones iguales, el Presidente abrirá 
entre los firmantes de ellas una licitación 
oral por término de quince minutos, ad
judicando el remate en favor de la más 
beneficiosa para la Hacienda; y si esta li
citación oral no diese resultado, quedará 
el servicio por cuenta del firmante de la 
proposición presentada con prioridad. 

10. El documento de depósito de que 
habla la condición 7." será devuelto al 
finalizar el acto á los autores de las pro
posiciones desechadas, reservándose el del 
mejor postor, el cual lo ampliará hasta la 
suma de 97 pesetas 83 céntimos en metáli
co, ó su equivalente en papel del Estado, 
que será admitido en los términos que fija 
la expresada 7.' condición. Dicho depósito 
quedará como fianza para responder en 
.primer término del compromiso del re
matante hasta la total entrega del articu
lo contratado. 

11. Concluida la subasta, se entende
rá la correspondiente acta, que firmarán 
los señores Presidente, Contador, Direc

tor facultativo y el rematante; y autori
zada por el Notario, se elevará con el ex
pediente de su referencia á la superior 
aprobación, sin la cual no tendrá efecto 
la adjudicación definitiva. 

12. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y este que
dará obligado á acusar recib) de la co 
municación, ampliar el depósito de que 
habla la condición 10 y otorgar escritura 
pública ante el Notario, dentro de los 
ocho dias siguientes al de la fecha en que 
se le participe la aprobación. 

13. Por medio de esta escritura el 
rematante renunciará á todos los fueros 
y privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo esti
pulado; cuya responsabilidad se le exi
girá por la via de apremio y procedimien
to administrativo, con sujeción á lo que 
se dispone en el art. 11 de la ley de Con
tabilidad. 

14. Forman parte de este pliego de 
condiciones el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é Instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo año. 

15. Serán de cuenta del rematante loa 
gastos que ocasione el otorgamiento de 
la escritura de que tratan las condiciones 
anteriores. 

16. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento do 
la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se s ñ;ila, ó decla
rase no poder cumplir su compromiso, 
a u n después de haber empezado á llenar
le, se tendrá por rescindido el contrato i 
perjuicio suyo. 

17. Como consecuencia de este he
cho, se celebrará nueva subasta bajo igua
les condiciones que la anterior, pngando 
el primer rematante la diferencia que hu
biese entre ambos remates y satisfacien
do además los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio. 

18. En el caso de que no se presenta
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por Adminis
tración, á perjuicio del primer rematante. 

19. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez 
ó rescisión del contrato, se resolverán 
por los Tribunales ordinarios, después de 
apurados los trámites administrativos. 

20. El importe de este servicio será 
satisfecho al contratista por la caja de la 
Fábrica, á medida que vaya haciendo lat 
entregas parciales, previa la correepon-
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diente consignación en distribución de 

fondos. 
Madrid 18 de Setiembre de 1871.-El 

Administrador-Jefe, D-onato Lorcnzana. 

Modelo que se cita. 

Don , vecino de que vive calle 
de número , cunrto , se com
promete á suministrar á la Fábrica Nacio
nal del S e l l o l o s 90 quintales métricos de 

carbón vegetal que marcan los anuncios 
publicados en la Caceta fecha (ó BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia fecha ) ; 
conformándose en un todo con el pliego 
de condiciones respectivo, y por la can
tidad de (en letra) por , á cuyo fin 
acompaña el documento que acredita ha
ber efectuado en la C:i ja general de De
pósitos el de (en letra) necesario 

para optar á esta subasta. 

Madrid (Fecha y firma). 

tlRECCION GENERAL DE I.A DEUDA PÚBLICA. 

Secretaria. 

El dia 22 del corriente, de diez de 
la mañana á dos de la tarde, se sa
tisfarán por la Tesorería de esta Direc
ción los intereses de inscripciones nomi
nativas comprendidos en las carpetas si
guientes: 

INSCRIPCIONES DEL 3 POR 100 CONSOLIDADO. 

Carpetas números 10.353, 10.816, 
10.836 al 10.858, 10.860 á 10.874, 10.876 
y 10.877, 10.870 al 10.802, 10.894 al 
10.922, 10.924 al 10.950. 

INSCRIPCIONES DEL 3 POR 100 DIFERIDO. 

Carpetas números 16.084, 16.172 al 
16.171, 16.957 y 16.958, 16.977 al 16.980. 

Ma l rU2 ' » de Setiembre de 1871. -
El Secretario, Gregorio Zapatería.— 
V." B. ' -Heredia. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Esta Cuja general satisfará el dia 22 
del actual, de diez de la mañanad dos de 
la tarde, bs carpetas de ínteres !8del pri
mer trimestre del corriente año, respecti
vas á depósitos en efectos públicos, se
ñaladas con los números del 056 al 667 
inclusive, y las correspondientes por 

TESORERÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA. 

Bonos del Tesoro. 

El dia 22 del actual, desde las diez de 
la mañana á las dos de la tarde, satisfa
rá esta Tesorería Central el cupón ven
cido en 30 de Junio último, cuyas carpe
tas se hallen señaladas con los números 
327 á331. 

Madrid 20 de Setiembre de 1871.-El 
Tesorero Central, P. O., Luis Garrido. 

Billetes del Tesoro. 

igual semestre á nuevos resguardos de 
estaCaj:», cuyos números de señalamien
to sean del 791 al 810 inclusive. 

Madrid 20 de Setiembre de 1871.-El 
Director general L. G. Campoamor. 

El dia 22 del corriente, desde las diez 
de la mañana á las dos de la tarde, veri

ficará esta Caja general el canje p 0 r bi
lletes de la Deuda flotante del Tesoro pú
blico de loe nuevos resguardos de la mi 8 . 
ma, cuyas carpetas de señalamiento para 
tal objeto lleven los números del 1.986 al 
2.015 inclusive. 

Madrid 20 de Setiembre de 1871.-gj 
Director general, L. G. Campoamor. 

El dia 22 del actual, desde las diez de 
la mañana á las dos de la tarde, satisfa
rá esta Tesorería Central los bonos del 
Tesoro amortizados en 27 de Diciembre 
último, cuyas carpetas se hallen señala
das con los números 409 y l i o . 

Madrid 20 -le Setiembre de 1871.-El 
Tesorero Central, P. O., Luis Garrido. 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. MES DE AGOSTO DE 1871. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

RELACIÓN d<t las compran verificada* en dicho mes, con expresión da sus valores y demás gastos que las conciernen, diat, puntos y 
sugetos de quienes se han adquirido. 

El dia 22 del actual, desde las diez de 
la mañana a las dos de la tarde, satisfa
rá esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de .ludo último, 
cuyas facturas se hallen Señaladas con los 
números 10"> ion. 

M:. Vid 20 de Setiembre de IS7I . -E1 
Tesorero Central, P. O., Luis Garrido. 

P U E B L O S 

DONDE BE H A N 

HECHO 

O Í A S - «-A8 COMPRAS. 

21 

10 
23 

1 
2 
3 
4 
» 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
14 
16 
17 
21 
24 
29 

Madrid. 

Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

N O M B R E S D E L O S VEM0E00RES. 

Cok., 

D. Florencio Hernán. 

Cebada. 

Manuel del Sol Paje. 
U!piano Butragueño.. 

Paja. 

Eugenio Romeral.... 
Juan Perdiguero. . . . 
Domingo Aguado 
Huutista lbañe£ 
Eugenio Romeral 
Domingo Aguado.... 
Miguel del Campo... 

¡Guillermo García.. . 
Bautista Ibañez 

|Juan Perdiguero 
ÍBaldomero Montero.. 
[Vicente López 
El mismo 
Mariano Herrero 
Higuel Sanz 
Sandalio Perdiguero. 
Damián Gonzalea.... 

N U M E R O D E C A D A U N A . RE0UCCI0N Á 

SU PESO. SU V A L O R . 

Vanegas. ClIOi. KiU§i. Pételas. Quinto, méts. Kilógs. Uectúgs. 

> 9 a 6'15 40 50 a 

Raciones. 
608 fe 32 5'50 4.864 a i a 
310 » 32 569 2.552 a a 

927 » 7.416 a a 

i a a 4'35 316 50 a 
* a a 4*35 248 50 s 
• 8 a 4'35 295 50 a 
a a a 4*35 312 a a 
» a a 4*35 259 a a 

' S a a 4'35 211 a a 
» a a 4*35 146 a a 
i a » 4'35 220 a a 
» a a 4*35 299 50 a 
a a » 4*35 317 50 » 
a a a 4*35 2S0 50 a 
* a 8 4*35 168 a a 
i a » 435 303 50 » 
> a a 4\V> 217 a a 
» a a 4-80 127 a » 
• a a 4'8o 103 » a 
a a a 4'80 117 a a 

3.94¡~~ 50 » 

MP0RTE. 

Pesetas. { Cent*. 

249 07 

3.344 » 
1.315 11 

6.159 fcl 

1.376 77 
1.080 97 
1.285 42 
1.357 20 
í .126 (15 

917 , 85 
635 10 
957 a 

1.302 82 ! 

1.381 12 
1.220 17 

730 80 
1.320 22 

943 95 
182 60 
391 40 
444 60 

16 954 64 

Madrid 31 de Agosto de 1871. — El A1 ministrador, Dionisio Ortega.—V. # B.* —El Comisario de Guerra, Inspector, F. Costa 

ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE ALCALÁ-

NOTA icios compras verificadas por esta Factoría durante ti mas de la fecha en los iias y puntos que se expresan. 

DÍAS 

PUEBLOS 

BONDK SK HAN HECHO LAS VENDEDORES. 
CANTIDADES. IMPORTE. 

C O M P R A S . 
Fanegas. Quiñi, méts. Pesetas. Ctntiuioi. 

Harina de primera. 

8 Alcalá. •J «.'•>* 5521 39'13 8 Alcalá. 

Harina de segunda. !t*iU ¿i KíÍ| 

5521 39'13 

9 Id. fe 11594 36'26 Id. 

Harina de tercera. • 
11594 

10 Id. a 3313 3261 10 Id. 3313 

Cebada. 

4 
14 
1S 
20 

a 
28 

Id. 
Id. 

I). M i r f m Martínez, añeja 1.200 
700 

6'00 
5*75 

4 
14 
1S 
20 

a 
28 

Id. 403% 
600 

5*63 

4 
14 
1S 
20 

a 
28 

Id. 
403% 
600 » 5'50 

4 
14 
1S 
20 

a 
28 

Id. 
Id. 

Dionisio Bajas, id. 
Román García, id 

Paja. 

500 
410 

a 5'50 
5'25 

19 
20 

Id. í 920'19 3'34 19 
20 Id. a ! 46Ó'09 3'31 
19 
20 Id. 

1 ' *• ° 1 " 

Alcalá de llenara 3! div Agosto de 1871.-El Administrador, José Pérez Saffora. - V. # B/-E1 Comisario de Guerra, i n y e c t o r , Gónj**' 
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FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ARANJUEZ. 

jUlacion de las compras verificadas en dicho mes, con expresión de sus valores g demás gastos que las conciernen, dias puntos u 
$ugetos de quienes se han adquirido. ' r J 

P U F B L O S 
N U M E R O O E C A D A U N A . R E D U C C I Ó N Á I M P O R T E -

O Í A S -
D O N D E SK H A S 

HKcno 
N O M B R E S D E L O S V E N D E O O R E S - SU PESO. SU VALOR. 

1.AS COMPRA* . 
Vnntgat. Otos. Kilógi. Pesetas. Qtnts. mili. küá /•• Uectógs. Pesetas. Cent». 

14 Aranjucz. 

Cebada. 

210 6 1.260 14 Aranjucz. 210 
• 6 p » » 1.260 • . 

10 Id. 

Paja. 

D. Carmelo Sánchez t » 3'60 264 m » 950 40 

R E S U M E N . 

Péselas. Cénit. 

Las 210 fanegas de cebada importan 1.260 00 
Los 2G4 quintales métricos de paja ídem t 950 40 

ti vn o* • - • t . 

TOTAL 2.210 40 

Importa esta lelacion las expresadas 2 .210 pesetas 40 céntimos. 

Aranjuez 31 de Agosto de I371.-EI Administrador, Mariano de Zaragoza.-V.* B.°-E1 Comisario, Inspector, Eduardo Saenz de Tejada 

FAGTORÍ V DE SUBSISTENCIAS DE V ICÁLVARO. 

Relación délas compras verificada* en dicho mes, con expresión de sus valores y demás gastos que las conciernen dias nunm* J 
sugetos de quienes se han adquirido. ' y 

P U E B L O S 
N U M E R O D E CA0A U N A . R E D U C C I Ó N Á I M P O R T E . 

O Í A S . 
DONDE SE HAN 

HECHO 
N O M B R E S D E L O S V E N D E D O R E S . SU PESO. SU VALOR . j 

LAS COMPRAS. Ponegtt. CllM. KUógt. Pesetas. Quiñis, mets Küógs. Uectógs. Peseta». Cinto. 

Cebada. 
Raciones de 

6*9375 litros. 

21 Vicálvaro. D. Pascual Rueda 206 3P500 5*50 1 64S 1.133 75 206 3P500 5*50 1 64S p 1.133 75 

Paja. 206 » p 1* 1.648 » 1.133 

3 Id. 4'35 
435 
4*35 

345 p 
401 45 
412 57 

1.500 75 7 Id. » P 4'35 
435 
4*35 

345 p 
401 45 
412 57 

p 1.500 75 
22 Id. Doña Vicenta Murtinca B 

P P 9 
p 

4'35 
435 
4*35 

345 p 
401 45 
412 57 p 

1.759 
1.794 

35 
Ü7 

» P p 1.162 02 5.054 ! v 
Vicálvaro 31 de Agosto de 1371.-El Administrador, Juan Dodero.-V.* B.* - E l Comisario de Guerra, Insnector F C™t» 

COMISIÓN DE RESERVA 1>E INFANTERÍA DF. LA 

PROVINCIA DE MADRID. 

Los individuos de esta Comisión de 
reserva que deseen alistarse para s-tví:-
«n el Ejército de la Isla de Cuba con :.r-
r«glo á la circular de 29 de Agosto ;»>ó-
* iu iO pasado, bajo los misinos térmj i 
T condiciones de la orden circular ú> >\ 
de Enero de 1869, con opción á los i„ n u -
<áosde la ley de reenganches de 24 de Ju

nto de 18G7 y decreto de 1." de Mar/., ¡el 
eterno, se presentarán desde luego <•• h 
°ficina de la misma á firmi.r su com; •!•<>-
toiso. Los individuos de la 1.' reserva 
V*e se alisten sólo por el tiempo 1 

aeraciones, regresarán cm la e l l í -
0 n » optando4 ]a8ver^; iBf lue s«- ñ 

*eden ú los individuos que vayan p »r 
* ° 8 ó por cuatro años; al cumplirlos sin 

rebaja alguna pasarán á la 2/ reserva, en 
la que servirán los primeros cuatro años 
más y dos los segundos, contándoseles el 
tiempo desde su entrada en el servicio. 
Los individuos de la 2." reserva tendrán 
derecho á su licencia absoluta el mismo 
dia en que se den por terminadas las ope
raciones ó al eon-duir el mayor tiempo 
porque se hubiesen alistado í 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte, refrendada por el in-

Trascrito Escribano, se emplaza á D . Juan 
Pedro Ayegui, y caso de que hay:* falle
cido á sus herederos, para que el uno ó 
los otros en su caso comparezcan en di
cho Juzgado dentro del término de nue
ve dias y por medio de procurador con 
poder bastante á contestar una demanda 
ordinaria entablada por D. Juan Monede
ro y Monedero y D. Manuel López Puga 
como albaceas testamentarios y herede
ros fideicomisarios del Sr. D. Lorenzo 
Moratinos y Sanz, Vizconde que fué de 
Villandrando, en solicitud de que se de
clare en defiinitiva caducado por pres
cripción, si no lo estuviera por reintegro, 
un crédito de 50.000 rs. (que equiva
len á 12.500 pesetas) que dicho Sr. Viz
conde se oblioró á satisfacer al Sr. Aye 
gui, como i\ • •. ójiie este se 

comprometió á levantar un tercer piso 
en la casa señalada con el núm. 18 ato la 
manzana 219, y con el 13 de la calle del 
Prado en esta capital. - José María 
Castells. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Congreso. 

En virtud de providencia dictada por 
e lSr . D. Servan.1. IVrn.mdez Victorio, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, refrendada por 
mi el Escribano que suscribe, se cita, 11a-
ma y emplaza, por término de diez dias 
á Manuel Barbmia, cuyo paradero se 
ignora, ei cual estuvo levantando un 
puesto pura la verbena de San Juan en la 
subida del Retiro el día 23 de Junio últi
mo, pata que comparezca en dicho Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, piso 
bajo, plazuela de Las Salesas, áfin de que 
preste declaración en la causa criminal 
que en el mismo se sigue contra Pedro 
Sanz y Rivera, por conato de robo, aper
cibido que de no comparecer le parará el 
pejuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Setiembre de 1871.— 
Jerónimo Montesinos. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita, llama 
y emplaza por término de diez dias á 
Juana Guillot y Márquez y su hija A m 
paro Miranda para que comparezcan en 
dicho Juzgado, sito en el piso bajo del 
ex-convento de las Salesas, la primera 
para que preste declaración en la causa 
que se sigue de oficio por muerte casual 
de su esposo Salvador Miranda, y la se
gunda para ofrecerla dicha causa como 
hija de este; y no compareciendo en el 
término expresado se continuará el pro
cedimiento por sus trámites legales. — 

Madrid 15 de Setiembre de 1871 . -
Jerónimo Montesinos. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Juez de primera instancia del distrito üel 
Congreso de esta corte, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita, llama 
y emplaza por este tercero y último edic
to y término de nueve dias á Francisco 
Pérez Vas, cuyo paradero se ignora, pa
ra que dentro de dicho término compa
rezca en el expresado juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, plaza de 
las Salesas, para hacerle saber una orden 
de la Sala de lo criminal de esta Audien
cia en la causa que se sigue contra el 
mismo por delito de hurto frustrado; 
apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Setiembre de 1871.— 
Jerónimo Montesinos. 

Juzgado de primei a instancia del distrito 

de la Latina. ¿ 

En virtud de providencia dictada p n r 

el Sr. D. Rafael Ale iráz y Ramos, Ma
gistrado de Audiencia de las de fuera do 
esta capital y Juez de primera instancia 
del distrito de la La t ina de la m i s na, en 
los autos de apremio que radie.au en la 
Escribanía del que refrenda seguidos por 

http://radie.au


Jueves 21 de Setiembre de 1871. 

D. José del Olmo y D. Primo Feliciano 
de Arteta contra la comisión liquidadora 
de la quiebra de D. Ignacio Jugo, sobre 
cumplimiento de un laudo, se sacan á 
pública subasta y p >r el precio de 14.225 
pesetas en que han sido tasados 16 cua
dros i-n tabla y lienzo de diferentes auto
res, los cuales se hallan de manifiesto en 
lu casa del depositario D. Juan Manuel 
Casillas, calle de las Tres Cruces, núm. 3, 
cuarto principal, y los autos en Escriba-
i)i:i, bebiéndose señalado para aquel acto 
el dia 28 del actual y hora de la una de 
la tarde en la sala de audiencia de su se-
fioria, sita en el piso principal del Pala
cio de Justicia, antiguo convento de las 
Salesas. 

Madrid 19 de Setiembre de 1871 . -

José T . Sánchez de las Matas. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de Palacio. 

Por el presente y en virtud de pro 
Tidencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital 
se citr», llama y emplaza por término de 
tres dius, á contar desde la publicación 
de este edicto, á la persona que sea due
ña de dos maletas que contenían 28 ki
los de tabaco y fueron aprehendidas en 
la Estación del ferro-carril del Norte el 
dia 5 de Enero último, á fin de que se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía 
del infrascrito, sitos en el piso principal 
de las Salesas, á prestar una declaración 
en causa que en los mismos se sigue con 
motivo de dicha aprehensión. 

Madrid 12 de Setiembre de 1871 . -

Pascual Esteve. 

tres dias, á contar desde la publicación 
de este edicto, á la persona que sea due
ña de dos baúles que, procedentes de Vi-
llalba, fueron aprehendidos en la Estación 
del ferro-carril del Norte el dia 21 de 
Abril último, conteniendo entre a m b o s 
un total de 515 kilogramos de tabaco, a 
fin de que se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía del infrascrito, sitos en el 
piso pr incipal de las Salesas, á prestar 
una declaración en causa que en los mis
mo se sigue por dicha aprehensión. 

Madrid 12 de Setiembre de 1871. -

Pascual Esteve. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AtlJNTAMlKMO POPULAR DE MADRID. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital se 
cita, llama y emplaza por término de tres 
dias, á contar desde la publicación de es
te edicto, á la persona que sea dueña de 
un saco que fué aprehendido en el salón 
de salidas de pas-ijeros de la Estación del 
ferro-carril del Norte el dia 14 de Ene
ro último, conteniendo ocho kilogra
mos de tabaco picadura holandilla á fin 
de que se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía del infrascrito, sitos en él piso 
principal de las Salesas, á prestar una de
claración en la causa que en los mismos 
•e sigue por dicha aprehensión. 

Madrid 12 de Setiembre de 1871.= 

'Pascual Esteve. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital se 
cita, llama y emplaza por término de tres 
dias, á contar desde la publicación de este 
edicto, á la persona que sea dueña de un 
saco que contenia 11 kilos de tabaco y 
fué aprehendido en la Estación del ferro
carril del Nortee, dia28de Abril último, 
i fin de que se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía del infrascrito, sitos en el 
piso principal de las Sales >s, á prestar una 
declaración en causa que en los mismos 
•c sigue por dicha aprehensión. 

Madrid 12 de Setiembre de 1871. — 

Pascual Esteve. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez do primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital se 
Uta, llama y emplaza por termino de 

Subrogada esta Excma. Corporación 
en todos los derechos y acciones de la 
sindicatura del concurso def Pósito, ha 
acordado sacar á pública subasta las fin 
cas siguientes: 

Un solar que se distingue en el plano 
con el núm. 11, y corresponde precisa
mente á la segunda man/.ana de las cua
tro en que se ha dividido el terreno en 
que estuvo el Pósito de Madrid; tiene 
dos fachadas, la una situada al O. es la 
del paseo de Recoletos, y la otra que mi
ra al S. es la de la calle nueva que con 
vuelta á la anterior termina en otra pro
yectada próximamente perpendicular á 
la del Pósito, hoy titulada también de 
Alcalá, formándose un chaflán en el en
cuentro de ambas fachadas. Este solar 
mide una superficie de 551*44 metros 
cuadrados, equivalentes á 7.102*72 pies 
cuadrados, y con arreglo á la tasación de 
los Arquitectos de la sindicatura está 
valorado en 191.773*44 pesetas. 

Otro solar que se distingue eu el pía 
no con el núm. 12, y corresponde á la 
segunda manzana del plano de división; 
tiene su fachada situada al paseo de Re
coletos. Este solar mide una superficie 
de 486*72 metros cuadrados, equivalen
tes á 0.269* 14 pies cuadradas, y con ar
reglo á la tasación de los Arquitectos de 
la sindicatura está valorado en 156.728*50 
pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 13, que corresponde á la 
segunda manzana del plano de división; 
tiene dos fachadas, la primera situada al 
O. es la del paseo de Recoletos, y la se
gunda que mira al N « la de la calle nue
va que partiendo del citado paseo va á 
terminar en la plaza de la Independencia, 
formándose en el encuentro de las referi
das fachudas un challan. Este solar mide 
una superficie de 558*72 metros cuadra
dos, equivalentes á 7.196*50 piéscua Ira
dos, y con arreglo á la tasación de los Ar
quitectos de la sindicatura ha sido valo
rado en 192.50637 pesetas. 

•Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 14, y que corresponde a 
la segunda manzana del plano de di\ i-
sion; tiene su fachada á la calle nueva 
que partiendo del paseo de Recoletos ter
mina en otra que ha de practicarse des
de la calle del Pósito, hoy de Alcalá, pró
ximamente en dirección paralela al ex
presado paseo. Este solar mide una su
perficie de 513*50 metros cuadrados, equi
valentes á 0.61405 pies cuadrados, con y 
arreglo á la tasación de los Arquitec
tos de la sindicatura está valorado en 
142 20207 pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pía 
no con el núm. 15, y corresponde á la 
segunda manzana del plano de división; 
tiene su fachada á la calle nueva que 
partiendo del paseo de Recoletos termina 
en la plaza de la Independencia. Este so
lar mide una superficie de 55375 metros 
cuadrados, equivalentes á 0.871*95 pies 
cuadrados, y con arreglo á la tasación de 
los Arquitectos de la sindicatura está va
lorado en 149.46T91 pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pía 
no con el núm. 16, y corresponde a l a 
segunda m a n z a n a del plano de división; 
tiene su fachada á la calle nueva que par
tiendo del paseo de Recoletos termina 

en otra que ha de practicarse desde la ca
lle del Pósito, hoy de Alcalá, próxima
mente en dirección paralela al citado pa
seo. Este solar mide una superficie de 
443*31 metros cuadrados, equivalentes á 
5.709*97 pies cua Irados, y con arreglo á 
la tasación de los Arquitectos de la sindi
catura está valorado en 122.764*35 pe 
setas. 

Otro solar que se distingue t n el pla
no con el núm. 17, y corresponde á la se
gunda manzana del plano* de división; 
tiene su fachada á la calle nueva que 
partiendo del paseo de Recoletos termina 
en la plaza de la Independencia. Esteso-
lar mide una superficie de 433*80 metros 
cuadrados, equivalentes á 5.587*48 pies 
cuadrados, y con arreglo á la tasación de 
los Arquitectos de la sindicatura está va 
lorado eu 120.130*82 pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pía 
no con el núm. 18, y corresponde á la se 
gunda manzana del plano de división; tie 
ne su fachada á la calle nueva que par 
tiendo del paseo de Recoletos termina en 
otra que ha de practicarse desde la calle 
del Pósito, hoy de Alcalá, próximamente 
en dirección paralela al citado paseo. Este 
solar mide una superficie de 36340 me
tros cuadrados, equivalentes á 4.680*73 
pies cuadrados, y con arreglo á la tasa
ción de los Arquitectos de la sindicatura 
está valorado en 99.465*51 pesetas. 

Otro solar que se distingue en el plano 
con el núm. 19, y corresponde á la se
gunda manzana del plano de división; 
tiene su fachada á la calle nueva que 
partiendo del paseo de Recoletos termina 
en la plaza de la Independencia. Este solar 
mide una superficie de 353*77 metros cua 
drados, equivalente á 4.55606 pies cua< 
drados, y con arreglo á la tasación de los 
Arquitectos de la sindicatura está valora
do en 97.968*19 pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 20, y corresponde á la 
segunda manzana del plano de división; 
tiene dos fachadas, la primera situada 
al S. es la de la calle nueva que partiendo 
del paseo de Recoletos termina en otra 
que ha de practicarse desde la calle del 
Pósito, hoy de Alcalá, próximamente en 
dirección paralela al citado paseo, y la 
segunda que mira al E. la de la calle ñue 
va que partiendo de la del Pósito tormi 
na en otra nueva que principia en el pa
seo de Recoletos, terminando en la plaza 
de la Independencia, formándose un cha
llan en el encuentro de las referidas fa
chadas. Este solar mide una superficie de 
439*52 metros cuadrados, equivalentes á 
5.661 15 pies cuadrados, y con arreglo á 
la tasación de los Arquitectos de la sindi
catura está valorado en 135.867*60 pe
setas. 

Otro solar que se distingue en el.pla-
con el núm. 21, y corresponde á la 

Las proposiciones se harán en niu 
cerrados, con estricta sujeción al rm M 
que se acompaña, expresándose las o 
tidades en letra clara y bien legible v 
pesetas únicamente. 

acom 
Para tomar parte en la subasta 
mpañurá á la proposición v r in„ 

8e 
pr .posición y dentro 

del respectivo pliego la carta de p ! t f r 0 

que acredite tener en la Depositaría <iei 
Excelentísimo Ayuntamiento como fian-
za provisional la cantidad equivalente al 
5 por 100 del valor en que aparece tasa-
do el solar que se desee adquirir. 

Madrid 16 de Setiembre de 1871.„ 
El Alcalde primero, Presidente, Manuel 
María José de Galdo. — El Secretario 
José Dicenta y Blanco. 

Modelo á que del)en ajustarse las 
proposiciones. 

• D. N. N.t vecino de habitante 
en la calle de número cw.ir-
to ; habiéndose enterado del pliege 
de condiciones aprobado por la Comisión 
de Hacienda del Excmo. Ayuntamiento, 
hoy representante de la sindicatura del 
Pósito, autorizada por la Corporación, 
conforme con las contenidas en dicho 
pliego, me obligo á adquerir el solar nú
mero por precio de...... pesetas a! 
contado (ó á plazos). 

Madrid de de 1871. 
{Firma.) 

Alcaldía popular del distrito de la 

A udiencia. 

Eu cumplimiento de lo prevenido ea 
la regla 4.1 del bando del Excmo. Sr. Al
calde primero de 24 de Julio último, se 
hace saber que Mariano Navarro y Ramí
rez, hijo de José y de Antonia, natural ¡e 
Yeles, provinciade Toledo, soltero, de ofi
cio panadero, de 20años de edad, habitan
te en la carretera de Castilla, núm. 5, 
cuarto bajo, procedente del Hospital Mili
tar) donde ha estado en observación, ha 
ingresado en Caja en 16 del actual, y as
pira á que sea redimida su suerte por el 
Excmo. Ayuntamiento, á fin de que en 
el término de ocho dias las personas que 
quieran exponer algo en contrario se pre
senten en esta Alcaldía popular, sita en la 
plaza de la Constitución, núm. 3, piso 
principal. 

Madrid 18 de Setiembre de 1871.-
El Alcalde popular, Vicente Tabernilla 

no 
A N U N C I O S . 

segunda manzana del plano de división; 
tiene dos fachadas, la primera situada 
al N. es la de la calle nueva que partien 
do del paseo de Recoletos termina en las 
plaza de la Independencia, y la segunda 
que mira al E. la de la calle que partiendo 
de la del Pósito, hoy de Alcalá, termina 
en la anterior, formándose en el encuen
tro de ambas fachadas un chaflán. Este 
solar mide una superficie de 395*74 me
tros cuadrados, equivalentes á 5.097*26 
pies cuadrados, y con arreglo á la tasa
ción de los Arquitectos de la sindicatura 
está valorado en 121.069*92 pesetas. 

La subasta de los 11 expresados sola
res se verificará en la sala de remates de 
las Casas Consistoriales, á las doce de la 
mañana, en los dias siguientes: 

Dia 19 de Octubre próximo, solar nú
mero 11; dia 20, solares números 12 y 14; 
dia 21, solares números 16 y 18; dia 23 
solares números 13 y 15; «lia 24, solares 
números 17 y 19, y dia 25, solares nú
meros 20 y 21. 

El acto de la subasta será presidido 
por un Sr. Alcalde popular de distrito de 
designado por turno. 

Se admitirán proposiciones á cada 
uno de los solares por las dos terceras 
partes déla tasación, al contado ó a pla
zos, con arreglo al pliego de condiciones 
que juntamente con el plano general y 
los parciales de cada finca estará de ma
nifiesto en la Secretaria del Excelentísi
mo Ayuntamiento todos los dias no fe
riados hasta el del remate. 

A GENCÍA DE MATRIMONIOS Y Dis
pensas civiles ó canónicas, con represen
tación en Roma.-Atocha, 23. 

E L INDISPENSABLE Á LOS MATBI-
monios celebrados, 4 rs.—Impresos par» 
Matrimonios y Registros baratos (factu
ras á provincias).—P. L. V., Carretas, 4. 

IMPRENTA DEL HOSPICIO, 
Calle do Fuencarral.—84. 

E N ESTA DEPENDENCIA SE HACB 
toda clase de impresiones de lujo y eco
nómicas, asi para los editores y librerot, 
como para las oficinas y particulares: 
también se imprimen con la mayor bre
vedad esquelas de defunción, de ofreci
miento y de invitación. 

Hay variedad de tipos, y los precio* 

son arreglados. 

MADRID.—1871. 


